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RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-023-O-2024-0229 

05-06-2024  

 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y CONTROL SOCIAL   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 204 dispone que: “La 

Función de Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de 

las entidades y organismos del sector público, y de las personas naturales o 

jurídicas del sector privado que prestan servicios o desarrollan actividades de 

interés público, para que los realicen con responsabilidad, transparencia y 

equidad; fomentará e incentivará la participación ciudadana, protegerá el 

ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá la corrupción. 

La Función de Transparencia y Control Social estará formada por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la 

Contraloría General del Estado y las superintendencias. Estas entidades tendrán 

personalidad jurídica y autonomía administrativa, financiera presupuestaria y 

organizativa”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 207 prescribe que: “El 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará el 

ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y 

establecerá mecanismos de control social en los asuntos de interés público, y 

designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo con la Constitución y 

la Ley (…)”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 209 señala que: “Para 

cumplir sus funciones de designación el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social organizará comisiones ciudadanas de selección, que serán las 

encargadas de llevar a cabo, en los casos que corresponda, el concurso público 

de oposición y méritos con postulación, veeduría y derecho a impugnación 

ciudadana (…)”;  

 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el 

artículo 36 referente a la estructura institucional del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, establece al Pleno del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social como un órgano de gobierno; 

 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el 

artículo 37 dispone que: “El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y 
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Control Social se integrará por las siete Consejeras y Consejeros principales, 

quienes serán sustituidos en caso de ausencia temporal o definitiva por las 

Consejeras o Consejeros suplentes, legalmente designados, con apego al orden 

de su calificación y designación”; 

 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el 

artículo 55 establece que: “El Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social para cumplir sus funciones de designación, organizará comisiones 

ciudadanas de selección que estarán encargadas de realizar el concurso público 

de oposición y méritos, con postulación, veeduría y derecho a la impugnación 

ciudadana para la designación de las siguientes autoridades: Defensor del 

Pueblo, Defensor Público, Fiscal General del Estado, Contralor General del 

Estado y miembros del Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso 

Electoral, Consejo de la Judicatura, y las demás necesarias para designar a las 

y los miembros de otros cuerpos colegiados de las entidades del Estado de 

conformidad con la Constitución y la ley (…)”;  

   

Que, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social mediante artículo 

1 de la Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-013-O-2023-0080 de 09 de agosto de 

2023, resolvió: “Artículo 1.- El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social conformará Mesas de Trabajo para el Tratamiento de los 

proyectos de emisión, reforma y codificación de los Estatutos, Reglamentos, 

Instructivos, Guías y Manuales emitidos para la organización y funcionamiento 

del CPCCS, ante la solicitud de reforma, emisión y codificación efectuada por las 

Consejeras y los Consejeros (…)”;  

 

Que, mediante Memorando Nro. CPCCS-VIC-2024-0143-M de 04 de junio de 2024, la 

Mgs. Mishelle Elisa Calvache Fernandez, Vicepresidenta del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, remitió al Presidente de este Organismo 

la siguiente solicitud: “(…) se realicen las mesas técnicas de manera URGENTE 

para el análisis y revisión del ‘Proyecto del Reglamento Integral Para el 

Concursos de Méritos con Escrutinio Público e Impugnación Ciudadana para 

la conformación de las Comisiones Ciudadanas de Selección que llevarán a 

cabo los concursos determinados en la Constitución y la Ley´ (…)”;  

 

Que, en la Sesión Ordinaria Nro. 023 celebrada el 05 de junio de 2024, el Pleno del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social trató como noveno punto 

del orden del día: “Disposición de conformación de mesas técnica de trabajo para 

el análisis y revisión del ´Proyecto del Reglamento Integral Para el Concursos de 

Méritos con Escrutinio Público e Impugnación Ciudadana para la conformación 

de las Comisiones Ciudadanas de Selección que llevarán a cabo los concursos 

determinados en la Constitución y la Ley´; de conformidad con la petición 
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realizadas mediante Memorando Nro. CPCCS-VIC-2024-0143-M, con proyecto 

anexo, suscrito por la Vicepresidenta Mishelle Calvache Fernández; y 

Resolución”; y, 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

 

RESUELVE:  

  

Artículo 1.- Disponer la conformación de la “mesa de trabajo” de conformidad con lo 

establecido en el artículo 1 de la Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-013-O-2023-0080, de 

09 de agosto de 2023, para el análisis y revisión del "Proyecto del Reglamento Integral 

Para el Concursos de Méritos con Escrutinio Público e Impugnación Ciudadana para la 

conformación de las Comisiones Ciudadanas de Selección que llevarán a cabo los 

concursos determinados en la Constitución y la Ley"; ante la solicitud presentada por la 

Mgs. Mishelle Calvache Fernández, Vicepresidenta del CPCCS. 

 

Artículo 2.- Disponer a la Coordinación General de Asesoría Jurídica proceder con la 

convocatoria a la “mesa de trabajo”, para lo cual los señores Consejeros y Consejeras a 

partir de la aprobación de la presente Resolución remitirán por escrito el nombre de su 

delegado/a de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Nro. 

CPCCS-PLE-SG-013-O-2023-0080, de 09 de agosto de 2023. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social notificar la presente Resolución a los Consejeros y Consejeras, a la 

Coordinación General de Asesoría Jurídica, Coordinación Técnica para la Transparencia, 

Lucha Contra la Corrupción, Participación y Control Social, para que procedan en el 

ámbito de sus competencias. 

 

SEGUNDA.- Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social notificar la presente Resolución a la Coordinación General de 

Comunicación Social, Comunicación Participativa y Atención al Ciudadano para que 

proceda con su publicación en la página web institucional, así como su difusión en los 

perfiles de redes sociales institucionales. 

  

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin 

perjuicio de su publicación. 
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Dada en la sede del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el Distrito 

Metropolitano de Quito, el cinco de junio de dos mil veinticuatro. 

 

 

Lcdo. Andrés Xavier Fantoni Baldeón, Mgs.  

PRESIDENTE 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 

SECRETARIA GENERAL. – Quito D.M., Miércoles, 05 de Junio de 2024, Razón. - 

Certifico que la presente Resolución fue adoptada por el Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, en Sesión Ordinaria No. 023, instalada el 5 

de junio 2024 a las 11h26, con la siguiente votación de los Consejeros y las Consejeras: 

Mgs. Bonifaz López Nicole Stephanie (A favor), Mgs. Calvache Fernández Mishelle 

Elisa -Vicepresidenta (Proponente; A favor), Mgs. Guarderas Cisneros Juan Esteban (A 

favor), Mgs. Saltos Rivas Betsy Yadira (A favor), Mgs. Verdezoto del Salto Johanna 

Ivonne (A favor); Mgs. Verduga Sánchez Sócrates Augusto (A favor); y Mgs Andrés 

Xavier Fantoni Baldeón - Presidente (Apoyo a la moción; A favor), de conformidad con 

los archivos físicos así también de audio y video correspondientes, a los cuales me 

remito. LO CERTIFICO. 

 

 

Mgs. María Gabriela Granizo Haro 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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